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NORMAS Y CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LOS MASTER 

 

PREÁMBULO 
 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales indica en su artículo sexto que, al objeto de hacer 

efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional, las 

universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 

reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales 

establecidos en el mismo; este precepto ha sido modificado por el Real Decreto 

861/2010, de 2 de julio, que da una nueva redacción al citado precepto para, según reza 

su exposición de motivos, “introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una 

mayor fluidez y eficacia en los criterios y procedimientos establecidos”. 

 

Con la finalidad de adecuar la normativa interna de la UNED en el ámbito de los 

Másteres a estas modificaciones normativas y en cumplimiento de lo establecido en el 

párrafo 1º del artículo sexto del citado Real Decreto 861/2010, y con objeto de hacer 

efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de 

él, procede la aprobación de las siguientes normas y criterios generales de 

reconocimiento y transferencia de créditos para los Másteres. 

 

 

Capítulo I.  

Reconocimiento de créditos. 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

  
Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Posgrado 

reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 

861/2010, de 2 de julio, que se impartan en la UNED. 

 

Artículo 2. Conceptos básicos. 
 

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la universidad de 

créditos que son computados para la obtención de un título oficial de Master y que no se 

han obtenido cursando las asignaturas incluidas en su plan de estudios. 
 

2. Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos, las competencias y los 

conocimientos derivados de las enseñanzas y actividades laborales y profesionales 

acreditados por el estudiante. 
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Artículo 3.  Ámbito objetivo de reconocimiento. 

 

3.1. Serán objeto de reconocimiento: 

a) Enseñanzas universitarias oficiales, finalizadas o no, de Master o Doctorado. 

b) Enseñanzas universitarias no oficiales. 

c) Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias 

inherentes al título. 

 

3.2. También podrán ser reconocidos como créditos los estudios parciales de doctorado 

superados con arreglo a las distintas legislaciones anteriores, siempre que tengan un 

contenido afín al del Master, a juicio de la Comisión Coordinadora de éste.  

 

Artículo 4. Órganos competentes 

 

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de 

Coordinación del Título de Master" establecida en cada caso para cada título con arreglo 

a la normativa de la UNED en materia de organización y gestión académica de los 

Másteres que en cada momento esté vigente. 

 

2. La Comisión delegada de Ordenación Académica de la UNED actuará como órgano 

de supervisión y de resolución de dudas que puedan plantearse en las Comisiones de 

coordinación del título de Master y establecerá los criterios generales de procedimiento 

y plazos. 

 

Artículo 5. Criterio general para el reconocimiento de créditos.  

 

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación 

entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el 

estudiante y los previstos en el plan de estudios. 

 

2.- El reconocimiento de los créditos se realizara conforme al procedimiento descrito en 

el Anexo I. 

 

Artículo 6. Reconocimientos entre estudios universitarios oficiales. 

 

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la 

UNED de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en 

ésta u otra Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la 

obtención de un título oficial de Máster Universitario.  

 

2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin 

de Máster necesario para obtener el correspondiente título.  

 

3. Suprimido este apartado por el Consejo de Gobierno del 5 de marzo de 2013. 

 

 

Artículo 7. Reconocimientos de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia 

laboral. 

 

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 

universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el 

artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
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siempre que el nivel de titulación exigido para ellas sea el mismo que para el 

Master.  

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en 

forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título oficial de 

Máster, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias 

inherentes a dicho título o periodo de formación. 

3.  El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la 

experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no 

podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que 

constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no 

incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 

baremación del expediente. 

 

Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto 

de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, 

en su caso, ser objeto de un reconocimiento en su totalidad siempre que el 

correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título 

oficial.  
 

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto 

y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá 

acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real 

decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de 

créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de 

evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, 

proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de 

las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta 

a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se 

pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la 

universidad. 

Capítulo II.  

Transferencia de créditos. 

 

Art. 8- Definición. 

 

1. Se entiende por transferencia la inclusión en el expediente del estudiante de la 

totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en 

la UNED o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 

oficial. 

 

Art. 9. Requisitos y Procedimiento para la transferencia de créditos  

 

Los estudiantes que se incorporen a un nuevo título deberán indicar si han cursado otros 

estudios oficiales no finalizados, y en caso de no tratarse de estudios de la UNED, 

aportar los documentos requeridos. Para hacer efectiva la transferencia de créditos el 

estudiante deberá realizar traslado de expediente.  Una vez presentados los documentos 

requeridos, se actuará de oficio, incorporando la información al expediente del 

estudiante pero sin que, en ningún caso, puedan ser tomados en consideración para 

terminar las enseñanzas de Master cursadas, aquellos créditos que no hayan sido 

reconocidos.. 
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Art. 10. Documentos académicos  

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 

cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la 

obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y 

reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 

de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las 

Universidades del Suplemento Europeo al Título. 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

1. El procedimiento se inicia a petición del interesado una vez que aporte en la 

Facultad o Escuela correspondiente la documentación necesaria para su tramitación. 

Este último requisito no será necesario para los estudiantes de la UNED cuando su 

expediente se encuentre en la Universidad. La Facultad/Escuela podrá solicitar a los 

interesados información complementaria al Certificado Académico, en caso de que 

lo considere necesario, para posibilitar el análisis de la adecuación entre las 

competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas y los previstos 

en el plan de estudios de la enseñanza de ingreso. 

 

2. Una vez resueltos y comunicados los reconocimientos al estudiante, este deberá 

abonar el importe establecido en la Orden Ministerial, que anualmente fija los 

precios públicos por este concepto, para hacer efectivos estos derechos, 

incorporarlos a su expediente y poner fin al procedimiento. 

 

3. No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, si el 

estudiante no estuviera de acuerdo con la resolución de la Comisión de 

reconocimiento podrá presentar en el plazo de un mes recurso de alzada ante el 

Rector. 

 

4. En virtud de las competencias conferidas en el artículo 4º de la normativa para 

reconocimientos, la Comisión delegada de Ordenación Académica podrá establecer 

anualmente plazos de solicitud de reconocimiento de créditos para cada Facultad o 

Escuela, con el objeto de ordenar el proceso, de acuerdo con los períodos de 

matrícula anual. 

 

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 3 meses.  El procedimiento 

permanecerá suspenso por el tiempo que medie entre la petición de documentación 

por parte de la universidad al interesado y su efectivo cumplimiento. 

 

6. Se autoriza al Vicerrectorado de Investigación a realizar cuantas modificaciones 

sean necesarias en este procedimiento para su mejor adecuación a posibles cambios 

normativos. 

 

 


